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Revisado el expediente se observa que el apoderado de PORVENIR S.A. aún no realiza 

las gestiones necesarias para la notificación de la señora GLADYS NIETO, integrada en 

la litis y cuya notificación ser ordenó realizar a través del ente demandado.  

 

Así las cosas, antes de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 44 del CGP, aplicable 

por analogía en materia laboral, referente a los poderes disciplinarios del Juez, se 

ordena por última vez al apoderado de PORVENIR S.A., realice las diligencias 

pertinentes para la efectiva notificación de la señora GLADYS NIETO, toda vez que es la 

única actuación que falta para continuar con este trámite.  

 

En virtud de lo anterior se  

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR POR ULTIMA VEZ al apoderado de PORVENIR SA., a fin de que realice las 

diligencias pertinentes para la efectiva notificación de la señora GLADYS NIETO, so 

pena de iniciar en su contra incidente sancionatorio y dar aplicación a lo dispuesto en 

el 44 del CGP. 
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